
  

 

 

     Municipio de                                   
   Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 221/07.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE     (Texto Ordenado Mod. por Ord. N°741/16) 

                                       

                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º): ACEPTASE la DONACION ofrecida por los HEREDEROS Y 

SUCESORES de los cónyuges Don Juan Francisco o Juan Francisco Cirilo 

MORROGH BERNARD (fallecido el 24/08/1.967) y Doña Eugenia GRAVE 

de PERALTA de MORROGH BERNARD (fallecida el 15/03/1976), de los 

siguientes INMUEBLES URBANOS localizados en la Planta Urbana del 

Pueblo TORCUATO GILBERT, Distrito SAN ANTONIO, Departamento 

GUALEGUAYCHU, Provincia de ENTRE RIOS, actualmente jurisdicción del 

MUNICIPIO de GILBERT, que conforme a MENSURAS practicadas por el 

Agrimensor Jorge L. OLIVA, mediante los Planos que más abajo se indican, 

registrados en la Dirección de Catastro de Entre Ríos en fechas 24 de 

Diciembre de 1.970 – excepto el primero registrado el 31 de diciembre – 

tienen las siguientes ubicaciones, superficies y números de partidas en el 

impuesto inmobiliario Provincial:- - - -  

UBICACIÓN 

PLANO Nº      MANZANA Nº       FRENTE A CALLES       SUPERFICIE         PARTIDAS   

1.- 27.109.-             13.-                       8 y 15.-                           2.500,00 m2.-         72.502.- 



2.- 27.111.-             15.-                      10 y 15.-                          2.275,00 m2.-         72.505.- 

3.- 27.112.-             16.-                      10, 14, 11 y 15.-             7.500,00 m2.-         72.506.- 

4.- 27.113.-             17.-                      11, 14 y 12.-                    5.000,00 m2.-          72.495.- 

5.- 27.114.-             20.-                      12, 15 y 16.-                    5.934,00 m2.-         72.480.- 

8.- 27.118.-             45.-                      11 y 17.-                          2.765,00 m2.-         72.478.- 

9.- 27.119.-            63.-                       10 y 19.-                          1.793,00 m2.-         72.500.- 

Correspondieron al causante Don Juan Francisco o Juan Francisco Cirilo 

MORROGH BERNARD, siendo de estado casado en únicas nupcias con la 

otra causante Doña Eugenia GRAVE DE PERALTA de MORROGH BERNARD, 

por compra que efectuara, junto con otras fracciones, a Federico Arturo 

Webster, mediante Escritura pública otorgada por el Escribano Público de 

Gualeguaychú, Entre Ríos, el 24 de agosto de 1.927, estando inscripto el 

dominio en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de 

Gualeguaychú, Entre Ríos, al folio 548, tomo 40, Sección GUALEGUAYCHU 

– CAMPAÑA, en fecha 6 de Septiembre de 1.927.-Consta la Donación 

ofrecida por los Herederos y sucesores de los causantes conforme 

manifestación obrante a fs.663 del expediente de los juicios sucesorios 

acumulados de los mismos, tramitados ante el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Nº 2, de Gualeguaychú, 

Entre Ríos, a favor del Estado, que habiéndose creado ulteriormente este 

Municipio, se materializa a nombre del MUNICIPIO DE GILBERT.-Asimismo 

consta la manifestación de voluntades de los herederos de los causantes 

de modificar los lotes ofrecidos en donación, conforme nota presentada 

con certificación de firmas de los Herederos por notario (certificación folio 

Extr. Prot. Nº 02191347 – Gchú 02/11/2015 – Escribana CAROLINA G. 

HILDT REG. NOTARIAL Nº 45 del Departamento Gualeguaychú, Entre Ríos), 

la cual se agrega como ANEXO I y es parte útil y legal de la presente 

Ordenanza.- (Modificado por Ordenanza N° 741/16)  

 ARTICULO 2º): AUTORIZACE al Sr. PRESIDENTE MUNICIPAL para efectuar 

todos los actos, gestiones necesarias y a otorgar la Escritura Pública y 

demás documentación correspondiente, para la inscripción registral de los 



inmueble donados (conforme artículo anterior) a favor del MUNICIPIO de 

GILBERT, todo ello con la intervención de la Escribana Pública Carolina G. 

HILDT, titular del Registro Notarial Nº 45 de la ciudad de Gualeguaychú, 

Provincia de Entre Ríos, en cuyo poder obran todos los antecedentes – 

juicios Sucesorios, cesiones de hecho, etc.- necesarios para ello.- 

(Modificado por Ordenanza N° 741/16) 

 Artículo 3°): IMPUTESE los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente Ordenanza a la Partida correspondiente del Presupuesto de 

Gastos Vigente.- (Modificado por Ordenanza N° 741/16)    

Artículo 4º): REGISTRESE, comuníquese, publíquese y oportunamente 

archívese.- 

SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  20  de  Mayo de 2016.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

     Municipio de                                  
   Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 741/16.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE        
                                       

                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º): MODIFÍCASE EL ART. 1º DE LA ORDENANZA Nº 221/07, DE 

FECHA 09/04/2007, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 1º): ACEPTASE la DONACION ofrecida por los HEREDEROS Y 

SUCESORES de los cónyuges Don Juan Francisco o Juan Francisco Cirilo 

MORROGH BERNARD (fallecido el 24/08/1.967) y Doña Eugenia GRAVE 

de PERALTA de MORROGH BERNARD (fallecida el 15/03/1976), de los 

siguientes INMUEBLES URBANOS localizados en la Planta Urbana del 

Pueblo TORCUATO GILBERT, Distrito SAN ANTONIO, Departamento 

GUALEGUAYCHU, Provincia de ENTRE RIOS, actualmente jurisdicción del 

MUNICIPIO de GILBERT, que conforme a MENSURAS practicadas por el 

Agrimensor Jorge L. OLIVA, mediante los Planos que más abajo se indican, 

registrados en la Dirección de Catastro de Entre Ríos en fechas 24 de 

Diciembre de 1.970 – excepto el primero registrado el 31 de diciembre – 

tienen las siguientes ubicaciones, superficies y números de partidas en el 

impuesto inmobiliario Provincial:- - - -  

UBICACIÓN 

PLANO Nº      MANZANA Nº       FRENTE A CALLES       SUPERFICIE         

PARTIDAS   

1.- 27.109.-             13.-                       8 y 15.-                           2.500,00 m2.-         72.502.- 

2.- 27.111.-             15.-                      10 y 15.-                          2.275,00 m2.-         72.505.- 



3.- 27.112.-             16.-                      10, 14, 11 y 15.-              7.500,00 m2.-         72.506.- 

4.- 27.113.-             17.-                      11, 14 y 12.-                   5.000,00 m2.-          72.495.- 

5.- 27.114.-             20.-                      12, 15 y 16.-                    5.934,00 m2.-         72.480.- 

8.- 27.118.-             45.-                      11 y 17.-                          2.765,00 m2.-         72.478.- 

9.- 27.119.-             63.-                      10 y 19.-                          1.793,00 m2.-         72.500.-       

   Correspondieron al causante Don Juan Francisco o Juan Francisco Cirilo 

MORROGH BERNARD, siendo de estado casado en únicas nupcias con la 

otra causante Doña Eugenia GRAVE DE PERALTA de MORROGH BERNARD, 

por compra que efectuara, junto con otras fracciones, a Federico Arturo 

Webster, mediante Escritura pública otorgada por el Escribano Público de 

Gualeguaychú, Entre Ríos, el 24 de agosto de 1.927, estando inscripto el 

dominio en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de 

Gualeguaychú, Entre Ríos, al folio 548, tomo 40, Sección GUALEGUAYCHU 

– CAMPAÑA, en fecha 6 de Septiembre de 1.927.- 

   Consta la Donación ofrecida por los Herederos y sucesores de los 

causantes conforme manifestación obrante a fs.663 del expediente de los 

juicios sucesorios acumulados de los mismos, tramitados ante el Juzgado 

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Nº 2, de 

Gualeguaychú, Entre Ríos, a favor del Estado, que habiéndose creado 

ulteriormente este Municipio, se materializa a nombre del MUNICIPIO DE 

GILBERT.- 

   Asimismo consta la manifestación de voluntades de los herederos de los 

causantes de modificar los lotes ofrecidos en donación, conforme nota 

presentada con certificación de firmas de los Herederos por notario 

(certificación folio Extr. Prot. Nº 02191347 – Gchú 02/11/2015 – Escribana 

CAROLINA G. HILDT REG. NOTARIAL Nº 45 del Departamento 

Gualeguaychú, Entre Ríos), la cual se agrega como ANEXO I y es parte útil y 

legal de la presente Ordenanza.-”.- 

Artículo 2º): MODIFÍCASE EL ART. 2º DE LA ORDENANZA Nº 221/07, DE 

FECHA 09/04/2007, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 2º): AUTORIZACE al Sr. PRESIDENTE MUNICIPAL para efectuar 

todos los actos, gestiones necesarias y a otorgar la Escritura Pública y 



demás documentación correspondiente, para la inscripción registral de los 

inmueble donados (conforme artículo anterior) a favor del MUNICIPIO de 

GILBERT, todo ello con la intervención de la Escribana Pública Carolina G. 

HILDT, titular del Registro Notarial Nº 45 de la ciudad de Gualeguaychú, 

Provincia de Entre Ríos, en cuyo poder obran todos los antecedentes – 

juicios Sucesorios, cesiones de hecho, etc.- necesarios para ello.-”.- 

Artículo 3º): DEROGUESE EN FORMA TOTAL EL ART. 3º DE LA 

ORDENANZA Nº 221/07, DE FECHA 09/04/2007, por dejarse sin efecto la 

donación de dicho lote conforme los motivos expresados en los 

fundamentos de la presente y de acuerdo al ANEXO I de esta Ordenanza.- 

Artículo 4º): REEMPLACESE el Artículo 4° de la Ordenanza N° 221/07, de 

fecha 09/04/2007, por el siguiente: “Artículo 3°): IMPUTESE los gastos 

que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigente.-“    

Artículo 5°): PROCEDASE por Secretaría del H.C.D. al corrimiento del 

Artículo 5º de la Ordenanza Nº 221/07 que pasará a ser Artículo 4º de la 

Ordenanza N° 221/07 y a confeccionar oportunamente el correspondiente 

texto ordenado de la Ordenanza N° 221/07.- 

Artículo 6º): REGISTRESE, comuníquese, publíquese y oportunamente 

archívese.- 

SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  20  de  Mayo de 2016.- 
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